
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20228408900120190023500 Ejecutivo Ofelia Esther Muñoz 
Osorio

Sergio Andres Acosta 
Daza

18/03/2022 Auto Requiere

20228408900120160060900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Delia  Blanco Perez Lenis Cecilia Gutiérrez 
Pérez

18/03/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
Terminacion Del Proceso 
Por Pago Total

En la fecha martes, 22 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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